
   

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2021 00032 00 

 

Teniendo en cuenta el incumplimiento del acta de conciliación allegada, el 

Juzgado ordena la entrega a los solicitantes LUIS ALEJANDRO MUÑOZ SALAS 

y LILI CAROLINA PEÑA ARIAS del apartamento 2706, torre 4, inmueble 

distinguido con la nomenclatura actual avenida calle 68 sur y transversal 70 

G No. 70 D 71 Conjunto Residencial Parque Central Bonavista II Etapa– 

Propiedad Horizontal, del barrio Ismael Perdomo de esta ciudad, con el fin 

que le sea restituido a la parte solicitante. 

 

Para la práctica de la anterior diligencia se señala la hora de las 9:00 a.m. 

del 23 de marzo de la presente anualidad.  

 

Por secretaría, comuníquese por el medio electrónico dispuesto para tal fin.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
NH 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 06 hoy 23/02/2021 a la hora de las 8:00 

A.M 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 


